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Normas de cumplimentación

Para cumplimentar el documento «Diferencias de
redondeo de existencias en caja en pesetas» se tendrán
en cuentas las siguientes notas aclaratorias:

1. Oficina contable: Se indicará el código y la deno-
minación correspondientes a la oficina contable del cen-
tro gestor afectado por la operación.

2. Signo: Se señalará la casilla que corresponda.
Serán diferencias positivas las que incrementen el saldo
del ordinal de tesorería. Serán diferencias negativas las
que disminuyan dicho saldo.

3. Ejercicio: Se indicará el ejercicio en el que se
deba contabilizar la operación.

4. Ordinal de tesorería: Código asignado en el sub-
sistema de tesorería del Sistema de Información Con-
table a la caja de efectivo que se ajusta.

5. Se consignarán las fechas inicial y final del perío-
do al que se refiere el ajuste.

6. Importe (en letra): Se consignará en letra el impor-
te del ajuste.

7. Importe: Se indicará en cifras la misma cantidad
a que se refiere la nota anterior.

8. Texto libre: Espacio destinado a indicar, en su
caso, las notas aclaratorias de la operación que se registra.

9. En este espacio se consignará la fecha de expe-
dición del documento y la firma del Jefe de Contabilidad.

10. En este espacio se extenderá la diligencia de
toma de razón que acredite el registro de la operación.

MINISTERIO DE FOMENTO

20181 ORDEN de 19 de octubre de 2001 por la que
se salvan las omisiones padecidas en la Orden
de 2 de agosto de 2001, por la que se desarro-
lla el artículo 235 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres,
en materia de supresión y protección de pasos
a nivel.

Advertidas omisiones en el texto de la Orden del Minis-
terio de Fomento, de 2 de agosto de 2001 («Boletín Oficial
del Estado», número 190, del 9), por la que se desarrolla
el artículo 235 del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, en materia de supresión
y protección de pasos a nivel, resulta necesario salvar
tales omisiones mediante norma del mismo rango.

En su virtud, dispongo:

Primero.—La Orden de 2 de agosto de 2001 por la
que se desarrolla el artículo 235 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en
materia de supresión y protección de pasos a nivel, que-
da corregida en los siguientes términos:

En el artículo 9, a continuación del apartado 2.1.5,
deben añadirse los dos siguientes apartados:

«2.1.6 Señal P-11 (Situación de un paso a nivel sin
barreras) y P-11a (Situación de un paso a nivel sin barre-
ras de más de una vía férrea) del artículo 149.5 del
RGC, según proceda, situada en el mismo poste que
la de detención obligatoria.»

«2.1.7 Señal R-2 (Detención obligatoria) del artícu-
lo 151.2 del RGC.»

Segundo.—Lo dispuesto en esta Orden tendrá efectos
desde el mismo día de la entrada en vigor de la Orden
cuyas omisiones se salvan.

Madrid, 19 de octubre de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20182 REAL DECRETO 1099/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se homologa el título de Diplo-
mado en Podología, de la Facultad de Ciencias
de la Salud, de la Universidad «Alfonso X el
Sabio», de Madrid.

La Universidad «Alfonso X el Sabio», de Madrid, reco-
nocida como Universidad privada por Ley 9/1993, de
19 de abril, ha aprobado el plan de estudios que conduce
a la obtención del título de Diplomado en Podología,
de la Facultad de Ciencias de la Salud, cuyas enseñanzas
han sido autorizadas por Decreto 216/2000, de 21 de
septiembre, de la Comunidad de Madrid.

Visto que el citado plan de estudios se ajusta a las
condiciones generales establecidas por la normativa
vigente y ha sido informado favorablemente por el Con-
sejo de Universidades, procede la homologación del refe-
rido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 58.4 y 5 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos univer-
sitarios, y el Real Decreto 649/1988, de 24 de junio,
por el que se establece el título universitario oficial de
Diplomado en Podología y las directrices generales pro-
pias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción del mismo y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de octubre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa el título de Diplomado en Podología,
de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad
«Alfonso X el Sabio», de Madrid, reconocida como Uni-
versidad privada, conforme al plan de estudios que se
contiene en el anexo.

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al
5 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre,
sobre obtención, homologación y expedición de títulos
universitarios.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.


